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FORMA DE ACUERDO PARA FORMACIÓN DE UNA NUEVA DIVISIÓN


INSTITUTO DE LIDERAZGO ROTARIO 
ACUERDO PARA LA FORMACIÓN DE UNA DIVISION
El líder rotario que suscribe de acuerda con  El Instituto de Liderazgo Rotario lo siguiente: 

1. El que suscribe formará una División regional / de área / Distrital / zonal del Instituto de Liderazgo Rotario (en lo sucesivo denominado "RLI") que se denominará ___________________________División. 

2. El RLI se compromete a proporcionar a la División: 
A. la utilización del nombre, El Instituto de Liderazgo de Rotary, ________________ _______________________División y el uso del logo del RLI; 
B. copias de las revisiones anuales o periódicas del programa de estudio, lineamientos, notas de dirigentes de discusión y materiales de entrenamiento, etc. del RLI
C. Entrenamiento de los dirigentes de discusión en la sede de las zonas 31-32, o a costo de la división, entrenamiento en la sede de la División; 
D. asesoramiento en cuanto a organización, procedimientos, promoción, etc.; 
E. división de páginas Web en el sitio Web del RLI, y 
F. organización de una reunión de todas las Divisiones en cada Convención de Rotary International para el intercambio de ideas e información y para entrenamiento de los dirigentes de discusión, si es necesario. 
G. Proveer  a la división con lo mejor de su habilidad la oportunidad de comprar diversos ítems, tal como el pin del Instituto,  a precios muy convenientes. 

3. La División concuerda: 
A. a utilizar sólo el nombre de Rotary El Instituto de Liderazgo, __________________ División y el logotipo del RLI sin cambios o alteraciones; 
B. a proporcionar al RLI copias de todos los planes de estudio y los materiales utilizados por la División en sus cursos, promoción, organización, etc., y mantener al RLI informado de sus actividades; 
C. a que envíen representantes a la reunión anual del RLI en cada Convención Internacional de Rotary y a enviar al Presidente de la División a las reuniones del Consejo de Coordinación del RLI; 
D. a cooperar con los funcionarios y representantes del RLI para construir una exitosa organización, y 
E. a cooperar en la formación de una mayor división, si fuera posible. La adición de más distritos, regiones, países, etc. a la División en el futuro, requiere de la aprobación del RLI y un acuerdo modificado que muestre las nuevas áreas. Véase también el párrafo 8 debajo. 

4. El Presidente de la División, el Presidente Internacional, el Director Ejecutivo Internacional, los Vicepresidentes, los Vicepresidentes regionales y cualquier otro funcionario del RLI constituirán el Consejo Internacional de Coordinación del RLI. 

5. Cada división acuerda pagar cuotas anuales al RLI para cubrir el costo de la prestación de materiales, sitios de Internet, comunicaciones, los servicios del director ejecutivo, las actividades de expansión, reuniones, etc. Las cuotas serán determinadas por el Consejo de Coordinación sobre la base del número de clubes y distritos dentro de la División, la estimación de los costes del RLI, etc. La cuota inicial para la División para el actual año rotario será USD 100 por distrito en cada división, a ser pagado a la ejecución del presente Acuerdo. 

6. Cada División acuerda que después de retirar su membresía del RLI, todos los materiales se devolverán al RLI y ningún otro uso del nombre RLI, ni el uso del logo del RLI serán permitidos. Si la División ___________________________________ no cumple con alguno de  los requisitos de este Acuerdo, el Consejo de Coordinación podrá  terminar este acuerdo con la División y la División deberá entonces responder por los requerimientos de este párrafo. 

7. Se entiende que cada división será autónoma en general, excepto en los casos específicamente establecidos en este Acuerdo y, salvo que sean requeridos por la Rotary Internacional. El Consejo de Coordinación podrá promulgar normas generales y recomendaciones para las divisiones. 

8. Este Acuerdo debe estar inicialmente firmado por el primer Presidente de la División y por el gobernador actual del distrito participante y cada distrito se convertirá en una de las partes en este acuerdo. Además cada uno de los gobernadores de distrito deberá firmar un acuerdo de afiliación con la División. Subsiguientes distritos, como se muestra a continuación pueden ser agregados a través de la firma del Gobernador de Distrito en el acuerdo de membresía. Copias de todos los acuerdos de membresía dentro de una división se enviarán al Director Ejecutivo del RLI. Otros nuevos distritos deben tener la aprobación del RLI para ser parte de la División.
9. La División está de acuerdo en que aparezca el siguiente texto sobre todas sus publicaciones, páginas Web, etc. o en lenguaje similar que puede ser requerido por Rotary Internacional: "El Instituto de Liderazgo de Rotary, _______________División no es un programa oficial de Rotary International, o bajo su control." La División debe cumplir con los requisitos de Rotary Internacional en cuanto a proyectos multidistritales. 

10. El presente Acuerdo será renovable automáticamente el 1 de julio de cada año, a menos que la División notifique al Directos Ejecutivo Internacional del RLI su intención de retirarse no más tarde que 90 días anteriores del 1ro de julio, la fecha de renovación. 

El presente Acuerdo se firma el día ___________ de _______________, 200_____ 

Para la: _____________________________________División:


______________________________ 

____________________________________
Presidente de la División 
(Nombre, título, dirección, tel. & dirección de correo electrónico)
Los Gobernadores de Distrito participantes iniciales deberán firmar el siguiente apéndice. 


La División incluye los distritos N° :___________________________________ 


Países :________________________________________________________ 



Aceptaciones de los Distritos participantes iniciales 


Distrito #____________ 


______________________________________________Fecha: 
Gobernador de Distrito 


Distrito #____________ 


_____________________________________________Fecha: 
Gobernador de Distrito 

(Añadir páginas separadas para los distritos iniciales adicionales) 




Para el RLI 



____________________________________________ Fecha: 


Para más información contactar a: 

David Linett, 




Rabasca Michael
Presidente Internacional 


Director Ejecutivo Internacional 
ginlin@aol.com 



rabasca@patmedia.net
O visite www.rotaryleadershipinstitute.org
